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Que por Resolución Decanal N° 185/14, se otorga equivalencia a la Srta. María

Victoria CACHERO CÁMARA, D N.l 34.317 715; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario en el cargado de los datos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 185/14 por la
cual se otorga equivalencia a la Srta. María Victoria CACHERO CÁMARA. D.N.I.
34 317 715 en el Articulo 1: donde dice: Otorgar equivalencia directa a la Srta
María Victoria CACHERO CÁMARA D N I 34.317 715. en la asignatura cursada en la
Universidad de Sao Paulo. Brasil, según el siguiente Plan.

ASIGNATURA DE LA UNIV.
SAO PAULO

Fruticultura Temparada
Olericultura II (Hortaligas
de Raízes. Tubérculos,
Rizomas e Bulbos)
Plantas Oleaginosas

CALIFICACIÓN
ASIGNATURA/MODULO

DÉLA FCA-UNC

Culturas de Invernó

Producáo de Cana,
Mandioca e Soja

6,1 (seis puntos con
un centesimo) Arboricultura
6,1 (seis puntos con I Sistemas de Producción
un centesimo) de Cultivos Intensivos

5.4 (cinco puntos con
cuatro centesimos)
8.5 (ocho puntos con
cinco centesimos)
6,9 (seis puntos con
nueve centesimos)

Sistemas de Producción
de Cultivos Extensivos

CALIFICACIÓN

___ 6 (seis)

6 (seis)

7 (siete)

Deberá decir: Otorgar equivalencia directa a la Srta María Victoria CACHERO
CÁMARA. D.N.I. 34.317.715, en la asignatura cursada en la Universidad de Sao
Paulo. Brasil, según el siguiente Plan:

ASIGNATURA DE LA UNIV.
SAO PAULO

Fruticultura Temparada
Olericultura II (Hortaligas
de Raízes. Tubérculos,
Rizomas e Bulbos)

CALIFICACIÓN
6,1 (seis puntos con
un centesimo)

ASIGNATURA/MODULO
DE LA FCA-UNC

Arboricultura

6,1 (seis puntos con Sistemas de Producción
un centesimo) | de Cultivos Intensivos

Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

CALIFICACIÓN

6 (seis)

6 (seis)

r/?r/c.
Área da' Enseñ
de Asuntos/A'

ICtJLO 2°: Notifíquese a los Sectores Oficialía y Despacho de Alumnosjje
señanza y por su intermedio al causante. Cumplido vuelva a la Sécreía/is
' < ~démicos • • -
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